
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
ARMENIA QUINDIO 

  
 
Asunto:  Termina proceso por transacción  
Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes:     Yamileth   Victoria   Jiménez y/o     
Demandada:        La Equidad Seguros Generales O.C. y/o      
Radicado:  63001-31-03-003-2021-00137-00 LL.RR 
 
 
 

 Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
De conformidad con lo solicitado por las partes, en escrito del 21-01-2022, 
siendo procedente, el juzgado accederá a dar por terminado el mismo por 
transacción.  
 
Así las cosas, por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por transacción.     
 
SEGUNDO: No hay lugar a cancelar medidas toda vez que no fueron 
solicitadas.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: Efectuado lo anterior y una vez en firme el presente auto se 
ordena el archivo de todo lo actuado, previa cancelación de su radicación en 
los libros de este despacho y la radicación sistematizada. 
 
 

NOTIFIQUESE,    

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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